
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2019-00801-00 

 
Clase de proceso: Privación de Patria Potestad  

 
Atendiendo el escrito allegado por la profesional del derecho, se advierte por el Despacho 
que se incurrió en un yerro involuntario en providencia del 23 de junio de 2021, 
encontrando que se cita como documento de identificación de la demandante “52.209.552”, 
siendo lo correcto “52.209.522”, por lo que se ha de disponer con fundamento en lo previsto 
en el art. 286 del C.G.P., CORREGIR dicho yerro.  
 
En lo demás, permanecerá incólume en todas sus partes.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el 286 ibidem inciso segundo, la Secretaria del 
Despacho proceda a comunicar lo aquí dispuesto por el medio mas expedito.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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